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EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-004-2021-00232-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
 Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Frente a la solicitud de entrega de títulos de depósito judicial presentada por la DRA. 

INGRID JULIETH PINZON REYES apoderada judicial de la parte demandante, 

INFÓRMESELE que la misma se efectuará ante los JUECES CIVILES DE EJECUCIÓN 

(REPARTO), donde se ordenará remitir el presente asunto por encontrarse cumplidas las 

exigencias del Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez  

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 179 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 16 de 

noviembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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